
Lunes 26 noviembre '1990

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
EDUCAClO:-; y CIENCIA Y LA CONSEJERIA DE EDUCACION
y ORDf.NAClON UNIVERSITARIA DE LA XUNTA DE GALlClA

SOBRE EDUCAClON COMPENSATORIA

Suscrito con fecha I de octubre de 1990 el Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y
Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia sobre Educación
Compensatoria.

Esta Dirección General. en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 1 de marzo de 1990. ha dispuesto que se
publique en el «Boletín Oficial del Estado» c}texto del Convenio que se
adjunta.

Madrid, 7 de noviembre de 1990.-El Director general, Jordi Menén
dez i Pablo.
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RESOLUCION de 7 de noviembre de 1990, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección, por la que
se da publicidad al Convenio entre el Ministerio de Educa
ción y Ciencia y la Consejer[a de Educación y Ordenación
Universitaria de la Junta de Galicia sobre Educación
Compensatoria.
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por 100 de la cantidad será librada por adelantado y el 20 por 100
restante. una vez jUf>tificado el gasto, en el plazo máximo de noventa
días, mediante presentación del(de los) billetc(s) o de su fotocopia junto
a la factura de la agencia de viaje.

En todo caso, a su regreso, el-becario deberá remitir el billete original
utilizado.

4. Las cantidades concedidas por los conceptos especificados en el
apartado d) de la norma JIJ, serán libradas una vez remitidos los
justificantes correspondientes.

En todos los casos. sólo podrán hacerse efectivos los libramientos de
las cantidades concedidas una vez cumplimentadas todas las obligacio
nes y requisitos establecidos en la presente Resolución y aponados todos
los documentos y justificantes que la Secretaría del Instituto de Ciencias
de la Educación Física y del Deporte exija.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 7 de noviembre de 1990.-P. D. (Resolución de 12 de enero

de 1989), el Director general de Deportes, Rafael Cortés Elvira.

Ilmo. Sr. Director general de Deportes del Consejo Superior de
Deportes.

Báses

Primera_-Constituye el objeto del presente programa la realización
durante el curso académico 1990-91 (1 de octubre de 1990 a 30 de
septiemhrc de 1991). de actividades sobre Educación Compensatoria, de
cntre las senaladas en el artículo 2. 0 del Real Decreto 1174/1983, de 27
de abril. \ de conformidad con las especificaciones contenidas en el
anexo que se incorporará a este Con.'enio previa conformidad de la
Comisión de seguimiento prevista en la base cuarta.

Segunda.-Para la realización de los objetivos convenidos. el Ministe~

río de Educación y Ciencia aportará 256.668.951 pesetas con cargo a la
aplicación presupuestaria 18.12.422J.45l.

El desglose por anualidades de-esta aportación será el siguiente:

Con cargo a los créditos que figuran en los Presupuestos de 1990:
102.392_266 pesetas.

Con cargo a las previsiones de crédito para el ejercicio de 1991:
154.276 685 pesetas.

El Real DecretO 1174/1983, de 17 de abril. establece las bases
generales para el desarrollo de un programa de Educación Compensato
ria cuyo objetlvo prioritario es la prestación de una atenCión educativa
preferente en aquellas zonas geográficas o a grupos de poblaCIón que por
sus especiales características dsí lo requieran.

En el citado Decreto se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para formalizar Convenios con las Comunidades Autónomas, Dipu
taciones..Avuntamicntos v otras Entidades con el fin de establec¡¡:r los
necesarios cauces de cooperación en la consecución de los objetivos
sena lados. En este sentido. la positiva experiencia obtenida en la
ejecución de anteriores Convenios suscritos al efecto con la Consejería
de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia
aconsej<J proseguir las actuaciones iniciadas en esta materia.

En consecuencia. el Ministerio de Educación y Ciencia J' la Conseje
ría dl' Educación v Ordenación Universitaria, prcvia aprobación de la
Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica. suscriben
de mutuo acuerdo el presentc Convenio de colaboración con arreglo a
las siguientes
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IX. Libramientos de las cantidades concedidas

l. Las cantidades correspondientes a las asignaciones mensuales
señaladas en los ,a;lanados a) y b) de la norma UI de la presente
Resolución. serán libradas trimestralmente.

2. Las cantidades cOlicedidas para cubrir los gastos señalados en el
apanado ,:) de la nonna In se librarán en un 50 por 100 por adelan
tado. debiéndose aportar los correspondientes justificantes en el plazo
máXImo de noventa días, y el resto, contra presentación de los
justific<!.ntt.'s correspondientes a los gastos realizados.

3. En el raso de desplazamiento al extranjero, de acuerdo con lo
e~tab¡¡>cido ('n el segundo párrafo del apartado b) de la norma lIt, el 80

4. Pre-supuesto detallado de los conceplos por los que se pide la
beca. previstos en la norma JII de la ,presente Resolución.

5. Ccnificación que acredite la admisión oficial en el Cemro de
Investigación para el Que se solicita la beca. En el supuesto de que ésta
se halle en fase de tramitación, deberá acompañarse fOlOcopia de la
correspondencia mantenida con este fin, entre el interesado y los
responsables científicos o académicos.

6. Declaración de las becas y/o ayudas recibidas durante los
últimos cinco años.

7. Fotocopia del documento nacional de identidad.
8. Dos fotocopias. lanto del impreso de solicitud cumplimentada

como de la documentación señalada en Jos apartados anteriores.

VII. Proceso de selección

Para \le-var a cabo el proceso de selección. se crea una Comisión cuyo
Presidente será el Dir-.ctor del .Instituto de Ciencias de la Educación
Físlca y del Depon~ y de la que formarán parte cinco Vocales
designados pOf-.el Director general de Deportes del Consejo Superior de
Depones.,

El Presldentc de la Comisión podrá designar los expertos que estime
necesarios para asesorar a la Comisión en materias específicas.

En una primeI..l fase de selección. se tendrá en cuenta. además del
cumplimicnto de los requisitos administrativos. la adecuación del
candidato a lo establecido en la norma 1, la investigación realizada,
publicaciones. participación en Congresos y Seminarios. presentación de
comunicaciones y ponencias. Asimismo se valorará, especialmente, la
calidad del proyecto de investigación que se va a desarrollar. así como
su utllidad práctica. Los solicitantes seleccionados en esta primera fase
podrjn ser convocados a una entrevista personalmente por miembros de
Ja Comisión de Selección.

Terminados dichos trámites, la Comisión de Selección propondrá a
la Dlrc('(ión General de Deportes del Consejo Superior de Deportes. la
concesión de becas a los candidatos seleccionados. La resolución final
será publicada en los tablones del Consejo Superior de Deportes y
comunicada por escrito al interesado con indicación del tiempo de
disfrute de la beca concedida. así como de la cuantía de la misma.

VIII. Obligaciones de los becarios

l. Remitir escrito del Director -del Centro donde se realiza la
investigación. en el que se acredite que se ha producido la incorporación
en el plazo establecido.

2. Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del plan de
investigación presentado dedicándose a él, de confonnidad con las
normas propias del Centro donde se lleve a -cabo.

3. Remitir al Instituto de Ciencias de la Educación Física v del
Deporte. en las fechas en que se indique, informe de la labor realIzada
con los resultados obtenidos. en el que deberá 'constar la conformidad
oel DIrector del trabajo. El cumplimiento de este requisito es imprescin
dIble para hacer efectivo el cobro de las asignaciones. Asimismo,
deberán remitirse todos los documentos que para los libramientos se
exijan pQr parte de la Secretaría del Instituto de Ciencias de la
Educación. Física y del Deporte.

4. Pre~entar. a la terminación del período de duración de}a beca,
una MemOria que contemple la totalidad del trabajo reahzado y sus
resultados y que deberá incluir el informe del Director del trabajo.

Dicha Memoria deberá ser redactada en castellano, mecanografiada
en folio a "doble espacIO y presentada sin encuadernar, en original y dos
coplas.

Además. el becario deberá entregar un trabajo preparado para su
publicación, en el que se presenten, en forma adecuada, Jos datos
originales de la investigación.

5. Permanecer en el Centro de aplicación de la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de Centro. Director o plan de trabajo,
o r('nuncia de la beca. solicitar autorización de la Dirección General de
Deportt:s del Consejo Superior de Deportes.

6. El becario ,cede los derechosde publicación de los resultados y
t....1emorla :del proyecto de investigación a la Dlfección General de
Deportes oel Consejo Superior de Deportes.

7, ,SI así fuera preciso. de acuerdo con la legislaclón vigente. será
ob1JgaeiOn del becano el conseguir la autorización de compatibilidad
para el dIsfrute de la beca.
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Madrid, 25 de septiembre de 1990.-Por el Ministerio de Educación
~ Ciencia. Javier Solana Madariaga, Ministro.-Por la Consejeria de
Cultura, Educación y Ciencia, Antonio Escarré Esteve. Consejero.

al Se atenderá prioritariamente la reposición de material didáctico
impreso dcaquellos Centros que fueron incluidos en el programa en las
con\'ocatonas precedentes.

b) Se destinará a nueY3S dotaciones la cantidad resultante de
de-traer las destinadas a reposiciones del apartado anterior. Estas
dotaciones se aplicarán directamente por la Consejeria de Cultura,
Educación v Ciencia a alumnos de Centros situados en zonas de
actuación educativa preferente cuya dotación para material escolar y
1Jbros de texto no sea atendIda por otra vía, o en Centros situados en
municipios con dificultades de acceso a recursos culturales, para Jo cual
se aplicad, entre otros criterios y con carácter preferente, el número de
habitante!>.

Bases

Tercera.-La asignación será de 5.100 pesetas por alumno o 1.100
pesetas, según se trate. respetivamente, de nueva adjudicación o de
reposición, Y' deb.:rá destinarse a la adquisición de libros de texto infantil
y juvenil. libros de consulta y libros de literatura, que serán de
utiliz:lClón conjunta, compartida o individualizada para los alumnos de
cada grupo~cJase, garantizándose, en todo caso, que dichos fondos
quedarán depositados en el Centro al finalizar el curso escolar para su
utilización posterior por nuevos alumnos.

Cuarta.-Las familias de los alumnos de dichos Centros quedarán
exentos de desembolso alguno por este concepto.

Quinta.-Los Centros docentes recibirán, a través de la Consejería de
Cultura. Educación y Ciencia, las correspondientes orientaciones para la
selección \. utilización de materiales didácticos impresos, así como sobre
la adqUlsíción de los mismos.

Sexta.-Para el se$uimiento y.evaluación del presente COI)venio se
constItuirá una ComIsión Mixta mtegrada por dos represl:ntantes de la
Conseje'ha de Cultura, Educación y Ciencia y dos del Ministerio de
Educación y Ciencia, uno eje los cuales será el Director de los Servicios
de Alta Inspección en la Comunidad Valenciana, que actuará en
representación de la De1ege.:ción del Gobierno en dicha Comunidad.

Séptima.-Antes de finalizar el primer trimestre de 1991, la Comisión
('laborará una Memoria sobre la ejecución del Convenio, de confonni~

dad con lo~ criterios que al efecto se acuerden. Con esta finalidad podrá
n::cabar de los órganos gestores del programa éuantas informaciones se
estlmen necesarias.

Octava.-En la información pública que cada una de las partes
e-b.bort en relación con las actuaciones para la ejecución del presente
Convenio se consignará el carácter de «Programa convenido entre el
MiOlstC'rio de- Educaci0n y Ciencia >' la Consejería de Cuhura, Educación
y Ciencia de la Comunídad Valen¡;;iána»,

Nowll:1.-La formalización del presente Convenio no limita las
facultades de las partes il1lervinientes para dictar las normas 'generales
o las dIsposiciones internas de organización y funcionamiento de los
servicios cuya competencia t;ene atribuida.

DeClma.-EI período d-::- Vigencia de este Convenio se extiende al
curso académico 1990-91.

Undécima.-De acuerdo con la evaluación que formule la Comisión
podra acordarse la prórroga del Convenio o, en su caso, la modificación
de aquellos aspectos que se considere oportuno. En la medida en que los
recursos presupuestarios lo permitan, se ampliará, en sucesivos Convc~

nios, el número de Centros y alumnos a los que se aplique el programa
de dotación gratuita de libros y material didáctico_

Primera.-EI Ministerio de Educación y Ciencia transferirá a la
Consejería de Cultura. Educación y Ciencia de la Comunidad V¡¡len·
ciana el Importe de 7SJJ36.572 pesetas, correspondiente al crédito
18.1 J.4228-220, Y la cantidad de 939.026 pesetas con cargo al programa
18.10.422-E220 (Educación Especial).

Segunda.-Los referidos créditos serán distribuidos íntegramente
entre los Centros escolares de EGB sostenidos con fondos públicos, de
¡¡cuerdo con los siguientes criterios:

y olro~ materiales dIdácticos impresos a Centros escolares de EGB
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Valenciana.

La evaluación de los resultados de dicho programa aconseja su
continuidad con el fin de promover la igualdad de oportuOldades en el
ejercicio del derecho a la educación para los alumnos de centros en los
que concurren especiales circunstancias que dificultan el acceso a los
medlOs culturales básicos.

Por ello. el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de
Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, en el marco
de sus respectivas competencias educativas y previa aprobación de la
Comisión Delegada del Gobierno para PolÍlica Autonómica, suscriben
el presente Convenio dt colaboración que se desarrollará con arreglo a
las siguientes

RESOLUCJON de 7 de noriembre de 1990, de la Dirección
Gel/eral de Coordinación.l' de la Alta Inspec('Íóll, por la ¡fue
se da publicidad al Convenio entre el Afinislerio de Educa
ción y CienCIa y la ConsC'jcn"a de Cultura, EducaCIón .1'

Ciencia de la Comunidad Valenciana para la dotación de
libros escolares y demás material didáctico impreso a los
Cenlros escolares de Educación General Básica sostenidos
con fondos públicos en el curso 1990-91.
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Desde el curso 1986-87 se ha venido aplicando, mediante los
correspondientes Convenios, el programa de dotación de libros escolares

Suscrito con fccha 25 de septiembre de 1990 el Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación
y Ciencia de la Comunidad Valenciana para la dotación de libros
escolares y demás material didáctico impreso a los Centros escolares de
Educación General Básica sostenidos Con fondos públicos en el
curso 1990·91.

Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
dcl Consejo de Ministros de 2 de marzo de- 1990, ha dispuesto que se
publique en el «Boletín Oficial del EstadO))- el texto del Convenio quc se
adjunta.

Madrid, 7 de noviembre de 1990.-El Director general, Jordi Menén
dez I Pablo.

La efectividad de estas previsiones está condicionada a la aprobación
de los Presupuestos Generales delEstado para el-ejercicio económico de
1991. Asimismo. y a la vista de las disponibilidades presupuestarias
existentes en la aplicación 18.12.4221.451, la Comisión de Seguimiento
prevista en la base ('uana del presente Convenio podr<i proponer, en su
caso, la aprobación de proyectos adicionales de Educación Compensato
ria para su realización durante el curso académico 1990/91.

Tercera.-La Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de
la Junta de GaIicia se compromete a aponar su infraestructura adminis
trativa, así como los medios materiales y personales necesarios para la
ejecución de las actuaciones objeto del programa. Corresponde igual
mente a la Consejeria de Educación y Ordenación Universitaria la
ejecución del programa convenido en su ámbito territorial, requiriendo
de los sectores públicos y privados la presentación de proyectos
concretos. Asimismo, le corresponderá la elaboración de la Memoria
resumen ·sobre las actividades efectuadas en relación con el Programa.

Cuarta.-l. Se constituirá una Comisión de seguimiento integrada
por seis miembros: tres de ellos designados por la Consejería de
EducaCión y Ordenación Universitaria y tres por el Ministerio de
Educación y Ciencia, uno de los cuales será el Director de los Servicios
de Alta Inspección en Galicia, que ostentará la representación de la
Delegación del Gobierno en dicha Comunidad.

2. La Comisión deberá reunirse al menos dos veces durante el
período de vigencia d~1 Convenio y antes de la finalización del mismo
elaborara una Memona general sobre su ejecución en la que formulará
l3s propueslas que estime oportunas para la renovación del Convenio.
'\. estos efectos, la Comisión podrá recabar y comprobar los datos e
Información que estime necesarios para el seguimiento y evaluacIón de
la ejecución del Convenio.

3. De-ntro del mes siguiente a la fecha de firma del Convenio la
Comisión deberá aprobar el proyecto de actividades que, de acuerdo con
lo establecido en la base primera, se incorporará como anexo al presente
Convenio.

Quinta.-En la información pública que cada una de las partes elabore
en relación con las actuaciones derivadas de la ejecución del prescnte
Convenio se consignará el carácter de «Programa convenido entre el
Mmisterio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y
Ordenación LJ"niversitaria de la Junta de Galicia».

Sexta.-La formalización de este Convenio no limita la capacidad de
las partes intervinientes par¡¡ dictar las normas generales ni las disposi
cIOnes internas de organización y funcionamiento de los servicios cuya
competencia tienen atribuida.

SCptima.-El período de vigencia del presente Convenio comprende
desde el 1 de octubre de 1990 hasta el 30 de septiembre de 1991.

Madrid, 1 de octubre de 1990.-Por el Ministerio de Educación y
Ciencia. Javier Solana Madariaga, Minislfo.-Por la Consejería de
Educación y Ordenación Universitaria, Juan Piñeiro Permuy, Conse
jero.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACION y CIE"i
CIA y LA CONSEJERIA DE CULTURA. EDUCACIO"i y CIENCIA
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA PARA LA DOTACIOr-i DE
LIBROS ESCOLARES Y DEMAS MATERIAL DIDACTICO
IMPRESO A LOS CENTROS ESCOLARES Dt: EDUCACION
GE"iERAL BASICA SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICaS EN

EL CURSO 1990-91


